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Dirección general de Infantería.—l.91" Neg-ociado,—Circular nú
mero 231.—Él Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, con fecha 17 del 
actual, me dice lo sig-uiente: 

«Excmo. Sr,:—Con motivo de la propuesta regiamentaria de as
censos formulada por la Dirección general de la Guardia civil, co-
rrespoudiente al mes actual, parala provisión de las vacantes ocu
rridas en aquel Instituto durante el anterior, se lia notado que, para 
cubrir la de Alférez que resulta por retiro forzoso de Don Fraucisco 
Iriaza v Marín, que cumplió la edad prefijada para obtenerlo el dia 
12 de Setiembre último, se consulta al sargento 1.°, número uno en 
la escala de su clase, Don Miguel Saballs y Vidiela, al cual le cor
responde á su vez el retiro por edad el dia 25 del mismo mes; y co
mo quiera que de asignarle la antigüedad en el ascenso del dia 1.° 
del presente Octubre, según espresa la observación tercera del for
mulario que acompaña á la Real órden de 31 de Octubre de 1867, 
no babria lugar á dicho ascenso, puesto que al sargento Saballs le 
corresponde el retiro con anterioridad, siendo por otra parte de es
tricta justicia que el interesado obtenga el empleo á que tiene dere
cho con arreglo al Reglamento de ascensos de 31 de Agosto de 
1866; S. M. El Rey (q. D. g.) á ñn de que, tanto en este caso como 
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en cualquiera otro, no hayalugar ádiferentes interpretaciones ni pro» 
cedimientos, y se sujeten estos, en asunto tan importante, á una 
regla fija para todas las Armas é Institutos, ha tenido á bien dispo
ner que en lo sucesivo se observe como única regia para asignar la 
antigüedad que corresponde á los que asciendan en vacante regla
mentaria, lo prevenido en el articulo 14 del citado Reglamento de 
ascensos de 31 de Agosto de 1866, ó sea la del dia siguiente al en 
que ocurra la vacante, cualquiera que sea la fecha de la propuesta 
y la de la aprobación, si en esta no se previniese otra cosa, quedan
do modificada en esta sola parte la ya citada observación tercera 
del formulario que se acompañaba á la Real órden de 31 de Octu
bre de 1867. - I ) ü Real órden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos correspondientes.» 

Lo que traslado á V . . . para su inteligencia y fines correpon-
dientes,— Dios guarde á V. . . muchos años.—Madrid 28 de Octubre 
de 1882.—O-RYAN. 

Dirección general de Infanteria,—l.er Negociado. —Circular nú
mero 232.—El Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la Gue
rra, con fecha 14 del actual, me dice lo siguiente: 

«Excmo. Sr.:—El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al Direc
tor general de los cuerpos del Estado Mayor del Ejército y Plazas 
lo que sigue:—Conformándose el Rey (q, D. g,) con lo-propuesto 
por V. E. á este Ministerio en escrito de 30 de Setiembre último, 
ha tenido á bien aprobar que el precio de venta del Reglamento so
bre el modo de declarar la responsabilidad ó irresponsabilidad y el 
derecho á resarcimiento por deterioro, inutilización y pérdidas de 
material, ganado ó efectos en funciones del servicio militar y fuera 
de ellas, sea el de cincuenta céntimos de peseta cada ejemplar.—Lo 
que, de Real órden, comunicada por dicho Sr. Ministro, traslado á 
V. E. para su conocimiento y efectos consiguientes». 

Y lo trascribo á V...para su inteligencia y fines consiguientes.— 
Dios guarde á V, . . muchos años.—Madrid 28 de Octubre de 1882. 
— O'RYAN. 

Dirección general de Infantería. — l.er Negociado.— Circular nú
mero 233.—El Excmo, Sr. Subsecretario del Ministerio de la Gue
rra, con fecha 14 del actual, me dice lo que sigue: 

«Excmo Sr.:—El Sr. Ministro de Marina, en 22 de Setiembre 
último, dice á este de la Guerra lo siguiente:. El Rey (q. D. g.) ha 
tenido á bien disponer remita á V. E., como de su Real órden lo 

" ^ ^ i ^ ^ , y para los efectos que puedan corresponder en el Ministerio 
M1il '§ijStoo cargo, copia del Real decreto expedido con fecha 27 de 
^tfuBÍi^Mir'Oj dando nueva organización al cuerpo de Infantería de 
' Maíiiu i l D e Real órden, comunicada por el Sr. Ministro de la Gue 
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ira, lo traslado á V. E. con inclusión de copia del Real decreto de 
referencia.» 

Y lo trascribo á Y. . . con la misma copia, para su inteligencia y 
fines consiguientes.—Dios guarde á V. . . muchos años.—Madrid 28 
¿e Octubre de 1882.—0;RYAN. 

l i l i A L DECRETO. 

«En vista de las razones expuestas por Mi Ministro de Marina; 
teniendo en cuenta la imperiosa necesidad de armonizar la organi
zación actual del Cuerpo de Infantería de Marina con la nueva da
da al ejército, atendiendo á las reformas introducidas en la ley de 
reemplazo y reglamento táctico, en cumplimiento de lo que prescri
ben las Ordenanzas de la Armada, y con presencia de lo que pre
ceptúa el Real decreto de 25 de Junio de 1880, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, lie Tenido en decretar lo siguiente: 

Artículo 1.° Se suprimen en el Cuerpo de Infantería de Marina 
los cuadros de los Batallones expedicionarios hoy existentes y las 
tres Compañías de Depósito afectas á los tres Regimientos.—Se su
primen también las quintas y sextas compañías de los seis Batallo
nes, y se rebajan á 58 los 82 individuos que componen las músicas 
de los Regimientos,—Quedan suprimidos en los mismos el Tenien
te y Sargento primero de utensilio. 

Art. 2.°. Se crean tres Regimientos de Reserva, compuestos cada 
uno de dos Batallones, uno de Depósito y el otro de Reserva. Las 
Planas mayores de los Regimientos y Batallones activos no sufrirán 
alteración, y los cuadros de éstos se compondrán de cuatro compa • 
mas, cada una de ellas, en tiempo de paz, de un Capitán, tres Te
nientes, un Alférez, un Sargento primero, cinco segundos, ocho 
cabos primeros, ocho segundos, cinco cornetas y 114 soldados; para 
campaña se aumentarán á ocho el número de Sargentos segundos y 
á 250 el de soldados. 

Art . 3.® Compondrán las Planas mayores de los Regimientos 
de Reserva en tiempo de paz, un Coronel, un Teniente encargado 
del Depósito de utensilio de los dos Regimientos, un Sargento pri
mero para el mismo, uno segundo y un cabo primero escribiente'. 

Art . 4.° La Planá mayor del Batallón de depósito constará de 
un Teniente Coronel, un Comandante, Jefe del Detall, un Capitán 
Ayudante y un Alférez Abanderado. Los cuadros de estos Batallo
nes constarán de cuatro compañías, y cada una, de un Capitán, un 
Teniente, un Alférez, un Sargento primero, otro idem segundo, un 
cabo primero y dos soldados. 

Art. 5.° Los Batallones de reserva constarán asimismo de un 
Teniente Coronel, un Comandante, Jete del Detall y un Teniente 
Ayudante. El número y cuadro de sus compañías serán en un todo 
iguales á los de los Batallones de Depósito. A l ponerse en pié de 
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guerra el Reg-imienío de reserva ó cualquiera de sus Batallones, 
constarán del mismo personal en Jefes, Oficiales y clases de tropa 
que Los de activo en igual situación. 

Art . 6.° - Cada dos Regimientos, uno activo y otro de reserva; 
constituirán una brigada, y siendo tres las que se forman, guarne
cerá cada una de ellas uno de los tres departamentos, siendo man
dadas por un Brigadier; componiéndose la Plana mayor de aquellas 
del referido Oficial general, un Comandante, Ayudante Secretario, 
un Sargento segundo y dos cabos primeros, escribientes. 

Art . 7.° Cack, Batallón de Reserva tendrá señalada una demarca
ción territorial dentro de la comprensión de los Departamentos y 
conforme con la designada por el Ministerio de la Guerra. La demar
cación que se señale á los Batallones de reserva, servirá asimismo 
para localizar los Batallones de Depósito. Los batallones de reserva 
llevarán el alta y baja de los individuos de su demarcación que for
men la segunda reserva, y los de Depósito llevarán asimismo el alta 
y baja de los que se hallan en su demarcación en la situación de l i 
cencia ilimitada, ó sea reserva activa. 

Art , 8.° Serán alta en los Batallones de Depósito los que des
pués de serlo en los activos son exceptuados del servicio con arreglo 
á la ley de reemplazos. Serán alta en los mismos los reclutas que 
se asignen cada año al Cuerpo y pasen con licencia á sus casas hasta 
tanto son llamados á cubrir las bajas de los Batallones activos, é in
gresarán también en los de Depósito ios individuos pertenecientes á 
las demás unidades de que el cuerpo consta al cumplir los tres años 
de servicio activo. 

Art . 9.° Las compañías Guardias de Arsenales quedan asigna
das á los Batallones de Depósito, y al ponerse éstos en pié de gue
rra se dividirá la fuerza entre las cuatro compañías del mismo, sir
viendo de núcleo á la formación de ellas. 

Art . 10. En caso de movilización servirán estos Cuadros para 
reunir y conducir sin demora á los Batallones de su procedencia los 
individuos que se hallan en reserva activa, y con los restantes y los 
Guardias de Arsenales compondrán un Batallón de segunda linea. 

Art . 11. Los Batallones de reserva, en caso de ser llamados á 
las armas, compondrán, dentro de la Marina, parte de la reserva ge
neral del ejército. 

Art . 12. Los dos Batallones de cada Regimiento de reserva serán 
correspondientes al de activo con que forman la Brigada? y á aque
llos pasarán los individuos que, cumplidos en activo, deban ingresar 
en la reserva activa y de ésta en la segunda. 

Art . 13. Las Planas mayores de los Batallones de Depósito y 
reserva, y los Cuadros de sus compañias, radicarán en las capitales 

:^e los Departamentos ínterin se organizan estos Batallones, desig
nándose con oportunidad la localidad en que hayan de situarse den
tro de sus respectivas demarcaciones. 
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Art. 14. Para los individuos de la clase de tropa que pasen á 

prestar sus servicios en los dominios de Ultramar, se determinará 
en disposición posterior las ventajas que puedan otorgárseles, de 
acuerdo con lo que determina la vigente ley de reemplazos. 

Art. 15. La Academia general, las compañías de Guardias de 
Arsenales, la de Escribientes y Ordenanzas del Ministerio de Mari
na, así como la de Depósito del Apostadero de la Habana y las dos 
del de Filipinas, quedan organizadas en la misma forma que boy 
tienen. 

Art. 16. Tan pronto como el estado del Tesoro lo permita, y 
previa consignación y aprobación del gas-to en el presupuesto, se 
completará esta organización á tenor de lo determinado para el 
Ejército. 

Art. 17. El Ministro de Marina queda autorizado para llevar á 
cabo la organización señalada, dictando al efecto las disposiciones 
necesarias para la ejecución de este decreto, debiendo tener lugar 
los aumentos y supresiones que determina en 1.° de Agosto próxi
mo, é invertir la cantidad sobrante del presupuesto correspondiente 
al próximo año económico dentro del mismo y en la forma conve
niente al mejor servicio.—Dado en Palacio á %1 de Junio de 1882.— 
Pavía.—Es, copia. 

Dirección general de Infantería—2.° Negociado.—Circular nú
mero 234.— El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, en Real órden 
de 18 del actual, me dice lo siguiente: 

«Excmo. Sr.:—He dado cuenta á S. M. el Rey (q. D. g.) de la 
comunicación de V. E,, fecha once del actual, haciendo presente á 
este Ministerio que en, los cuerpos del arma de su cargo existen diez 
y seis vacantes de Tenientes Coroneles, las cuales no pueden pro
veerse por falta de personal en aptitud de colocación, según se de
muestra por la relación que V. E. acompaña á su citado escrito. En 
su vista, teniend© en cuenta que en dicha relación figuran los Te
nientes Coroneles D. Antonio Alvarez Fernandez, D. Eduardo Cas
tillo Olaverriague, D. Manuel Ugarte Videa y D. Manuel Nuñez 
Garrido, cuyos Jefes se hallan en situación de reemplazo, S. M . ha 
tenido á bien resolver que Jos referidos Tenientes Coroneles sean co
locados , cubriendo cuatro de las diez y seis vacantes indicadas, y 
que las doce restantes se adjudiquen al ascenso reglamentario de la
clase de Comandantes. Es al propio tiempo la voluntad de S. M. 
que, toda vez que se ha agotado el excedente de Tenientes Corone
les, tanto en esta clase, como en cualquiera otra que extinga su re
emplazo, t@das las vacantes que ocurran se adjudiquen al ascenso 
de igual número de la inmediata, sin la concurrencia prevenida en el 
artículo noveno del Reglamento de ascensos de treinta y uno de 
Agosto de mil ochocientos sesenta y seis, si bien ha de observarse 
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que, cuando por movimiento de destinos, regresos de Ultramar, vuel
tas al servicio, •jrmiuación de causas, restablecimiento de salud, ce
sación de Diputados ú otros cargos, quedasen de reemplazo Jefes ú 
Oficiales, han de ser colocados entonces, ocupando vacantes regla
mentarias en la proporción que hoy se adjudica á los de dicha situa
ción con sujeción á aquel articulo del reglamento.—De Real órden lo 
digo á V. E. para su conocimiento y efectos consiguientes.—Lo que 
traslado á V.. , para su conocimiento.—Dios guarde á V. . . muchos 
anos.—Madrid 26 de Octubre de 1882.—O'RYAN. 

Dirección general de Infanieria.—3.er Negociado.—Circular nú
mero 235.—El Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la Gue
rra, en 21 del actual, me comunica la Real órden que sigue: 

«Excmo. Sr.:—El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al Capitán 
general de Galicia lo que sigue:—En vista de la comunicación que 
V, E. dirigió á este Ministerio en 5 del actual, solicitando continúe 
asistiendo como Alumno á las conferencias de Oficiales de ese Dis
trito hasta la terminación del actual curso el Teniente de Infante
ría D. José Dato Maníais, recientemente destinado al Regimiento 
de Infantería de San Marcial; S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
acceder á lo propuesto por V. E., disponiendo al propio tiempo que 
esta resolución se considere como de medida general para todos los 
casos de esta índole que puedan presentarse en las diferentes con
ferencias de los Distritos, tanto de Infantería como de Caballería en 
analogía con lo disnuesto en Real órden circular de 31 de Marzo de 
1879 para aquellos Oficiales que sus respectivos cuerpos varíen de 
Distrito.—De Real órden, comunicada por dicho Sr. Ministro, lo 
traslado á V. E. para su conocimiento.» 

Lo que traslado á V. . . para el suyo y demás efectos correspon
dientes.—Dios guarde á V . . . muchos años.—Madrid 26 de Octubre 
de 1882.—O'RYAN. 

Dirección geneml de Infantería.—3.er Negociado.—Circular nú
mero 236.—El Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la Gue
rra, en 18 del actual, me dice lo que sigue: 

«Excmo. Sr.:—El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al Coman
dante general de Ceuta lo que sigue:—He dado cuenta á S, M. el 
Eey (q. D. g.) de la comunicación de V. E.? fecha 7 del actual, en 
la que, con motivo de haber solicitado reconocimiento facultativo, 
con objeto de pedir el pase á situación de reserva, con* sujeción á lo 
que determinan las Reales órdenes de 2 de Junio y 2 de Setiembre 
últimos, el Alférez del Regimiento Infantería de Sória, núm. 9, que 
se halla de guarnición en esa plaza, D. José Delgado García, con
sulta V. E. si puede considerarse autorizado para disponer dicho 
reconocimiento. En su vista, teniendo en cuenta la independencia y 
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situación de esa Comandancia general, y que en la plaza de Ceuta 
existe suficiente personal médico de Sanidad Militar para hacer los 
reconocimientos facultativos que prescriben las dos citadas Reales 
órdenes, S. M. lia tenido ábien autorizar á V. E. para ordenar se 
verifique en ese punto ei reconocimiento pedido por el expresado 
Alférez y los demás que se soliciten por Jefes ú Oficiales que depen
dan de su autoridad, como consecuencia de lo que se dispone en las 
referidas Reales órdenes.—De Real órden, comunicada por dicho 
señor Ministro, lo traslado á V. E. para su conocimiento.» 

Lo que se publica en el MEMORIAL del Arma para el debido co
nocimiento de los cuerpos que la componen.—Dios guarde á Y... mu
chos años.—Madrid 24 de Octubre de 1882.—O'RYAN. 

Dirección general de Infantería. —'S** Negociado.—Circular nú
mero 237.—El Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la Gue
rra, en Real órden de 9 del actual, me dice lo que sigue: 

«Excmo. Sr.:—El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al Capi
tán general de la Isla de Puerto-Rico lo que sigue:—He dado cuen
ta al Rey (q. D. g.) de la comunicación de V. E., núm. 333, fecha 
15 de Ag'oslo último, en la que manifiesta que, al examinar, en fin 
del año próximo pasado, las conceptuaciones de los Jefes y Oficiales 
del tércio de la Guardia civil de esa Isla, llamó su atención que al
gunos de los últimamente lieg-ados k la misma tuvieran estampada 
en la 5.a Subdivisión de sus hojas de servicios notas de sobresa
liente, sin que se expresara en ellas, con arreglo á lo prevenido en 
la Real órden de 28 de Agosto de 1865, las obras que, referentes á 
la materia á que aquellas se contraían hubieran escrito los que las , 
merecieron, revistas de inspección en que hubiesen podido demos
trar su mérito ó causas justificadas que acreditasen la merecida 
aplicación de dicho calificativo, con cuyo motivo consulta V. E. la 
forma en que debe proceder en el presente caso y los de semejante 
naturaleza que puedan ocurrir en lo sucesivo; en su vista, S. M . , 
Considerando que el Reglamento de ascensos de 30 de Julio de 1866, 
se limita á señalar conceptuaciones que pueden usarse y quien las 
ha de aplicar, pero sin decir cosa alguna sobre los casos en que de
ba hacerse la aplicación de la de sobresaliente^ n i de los méritos y 
circunstancias necesarias para obtenerla; Considerando que las ins
trucciones para la redacción de las hojas de servicios aprobadas por 
Real órden de 6 de Agosto de 1881, previenen en su articulo 17, que 
las conceptuaciones se ajustarán á las órdenes vigentes y es incues
tionable que la Real órden de 2.8 d.e Agosto de 1865 lo está, puesto 
que no ha sido derogada por otra alguna; y Considerando, por úl
timo, que el artículo 26 del Reglamento de 1.° de Marzo de 1867 
para el pase y ascenso á los Ejércitos de Ultramar, de los Jefes y 
Oficiales de Infantería y Caballería, prescribe que la conceptuacion 
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de sobresaliente se economice con arreglo á l a precitada Real órden 
áe 28 de Agosto de 1865, se ha servido resolver que procede la re
visión de las hojas de servicios á que se refiere V. E. en su consulta 
y l a de todos los demás que estén en el mismo caso, declarándose 
al propio en toda su fuerza y vigor la Real órden de 28 de Agosto 
de 1865, y que, con extricta sujeción á ella, se consigne la nota de 
sobresaliente en las hojas de servicios.—Lo que, de Real órden, co
municada por dicho Sr. Ministro, traslado á V. E. para su conoci-
mienio y efectos consiguientes.> 

Lo que se publica en el MEMORIAL del Arma para conocimiento 
de los Jefes que la componen.—Dios guarde á V. . . muchos años.— 
Madrid 25 de Octubre de 1882.-0'RYAN. 

Dirección general de Infantería.—3.er Negociado.—Circular nú
mero 238.—El Excmo. Sr, Ministro de la Guerra, en Real órden de 
31 de Mayo de 1871, dijo al entóneos Director general del Arma lo 
que copio: 

«Excmo. Sr.:—He dado cuenta al Rey (q. D. g.) del oficio de 
V. E., fecha 25 de Abril último con el que devolvía á este'Ministe
rio los despachos que se expresan en la adjunta relación, pertene
cientes á los oficiales comprendidos en la misma, y la cual dá prin
cipio con D. Marcelino Amor y Rodríguez y termina con D. José 
Orí and y Manzano; enterado S. M. y en vista de que la mayor an
tigüedad que los mencionados oficiales distrutan les ha sido ya de
clarada bien en órdenes generales, bien en disposiciones particula
res, con las cuales en todo tiempo pueden acreditar dicho extremo, 
se ha servido resolver se devuelvan á T. E. los repetidos despachos, 
toda vez que, con arreg o á la práctica hasta aquí seguida, no es ne
cesaria su cancelación y que, de acudirse á ella, darla lugar á una 
serie no interrumpida de reclamaciones de igual naturaleza, pues 
cada vez aue á un Jefe ú Oficial se declarase una mayor antigüedad 
recurriría en súplica de cancelación del correspondiente Real des
pacho.—De Real órden lo digo á V. E. para su conocimiento, con 
devolución de los despachos de referencia.» 

Y siendo innumerables los Reales despachos que se devuelven 
á este Centro para su cancelación por tener estampada distinta an
tigüedad que la que á los interesados corresponde, sin duda algu
na por desconocimiento de la anterior trascrita Real resolución, he 
dispuesto se publique en el MEMORIAL del Arma para general co
nocimiento y cumplimiento.—Dios guarde á V. . . muchos años.— 
Madrid 23 de Octubre de 1882.—O'RYAN. 

Establecimiento Tipográfico de la Dirección general de Infantería.—1883. 



S U P L E M E N T O 
AL 

CORRESPONDIENTE ÁL NÚM. 42 DE 1882. 
12.° NEGOCIADO. 

Yacautes de músicos que existen en los Regimientos y Batallones de Ca
zadores, cuyas plazas hab rán de provearse por oposición en concurso de as-
HÍrantes el dia 24 de Noviembre próx imo, previa autorización que dichos 
ajspirantes solici tarán del Excmo. Sr. Director general del Arma, con la debi
da anticipación y por conducto reglamentario. 

SOEBPQS. 

Zamora, 8. . . 
S. Fernando. 
Galicia, 19. . 
Guadalajara. 
Aragón, 2 1 . . 

Const i tución 
A s t ú r i a s , 31. 
Cantabria, 89 
Covadonga.. 
Garellano, 45 
S.Marcial,46 
Pav ía , 50- , . . 
Guipúzcoa 57 
L^zon, 58 . . . 
Cazadores, 8. 
Arapiles, 9 . . 
Las Navas, 10 

Segorbe, 12.. 
Puerto-Rico. 
Acd.Me Inf.a 

NUMERO 
y clase de las 

vacantes. 

1.a 2.a 3.R 
INSTRUMENTOS. 

Trombón 
Clarinete principal y bombardino 2.°., 
Cornetines 2.os 
Saxofón y flautín. 
Flauta ó flautín, ,2 clarinetes 2.0S, 2 

cornetines 2.0S y t romba. . . , 
Clarinete 1.°.. . 
Clarinete ó saxofón. 
Cornetín , 
Bajo, clarinete, saxofón y c o r n e t í n . . . 
Clarinete y saxofón, 
Cornetín 
Saxofón, bombardino y onnoven. 
Bajo, cornet ín , t rombón y bombardino 
Bombardino y cornet ín 
Trombón, clarinete y cornet ín 
Saxofón 
Fliscorno, corne t ín , saxofón, clarinete 

y cornet ín 
Clarinete y cornetín 
Bombardino y cornetín 
Clarinete l.e, saxofón, flauta, cornetín 

2.° y sarrusofon 

PUNTOS 
de 

OPOSICION 

Orduña . 
Valencia. 
Zaragoza. 
Cartagena. 

Barcelona. 
Pte la Eeina. 
S. Sebastian. 
Estella. 
Badajoz. 
Madrid . 
Durango. 
Sevilla. 
Tarragona. 
Biirgos. 
Valencia. 
Madrid. 

I r un. 
Valencia. 
Madrid. k-

Toledo. 

Dirección general de /^/««ím'tó.—10.° Neg-ociado.—Circular.— 
El Excmo. Sr. Capitán genera] de Castilla la Nueva, en 26 de Se
tiembre último, me dice lo siguiente: 

«Excmo. Sr.:—Ruego á Y . E. ordene lo conveniente para que, 
por medio del MEMORIAL del Arma, se pregunte á los Jefes de los 
cuerpos si pertenece á los suyos el sustituto para Ultramar Ildefon
so Fernandez Muñoz, ó si les consta cuál es su actual paradero, re
mitiéndome, en su caso, copia de la filiación del mismo.» 

Lo que traslado á V... para su conocimiento y efectos indicados. 
—Dios guarde á V. . . muclios años.—Madrid 26 de Octubre de 1882? 
—O'RYAN. 



Dirección general de Infantería. Negociado.^Circular.—Por Real órden de 21 del actual han sido 
promovidos al empleo de Teniente Coronel en propuesta extraordinaria, con arreg-lo á la Real órden de 18 
del mismo, los Comandantes comprendidos en la siguiente relación, los cuales pasarán á situación de reem
plazo ínterin obtienen colocación, debiendo proceder ios Jefes de los Cuerpos en que sirven los interesados 
á su baja por el indicado concepto en fin del presente mes y participarme con toda brevedad el punto en 
que fijan su residencia.--Dios guarde á V. . . muckos anos.—Madrid 26 de Octubre de 1882.—O'RYAN. 

RELACION QUE SE CITA. 

PROCEDENCIA. NOMBRES 

Batallón Depósito de Salamanca, n ü m . 103 
Batal lón Depósito de Tudela, nnm 127. 
Depósito de. Colmenar Viejo, n ú m . 5 
Batal lón Reserva de Cieza, n ú m . 60 
Batal lón Depósito de Madrid, m í m . 3. 
Regimiento de Liailén, n ü m . 24 
Reemplazo en Castilla la Nueva 
Reserva de Santa Coloma de Parnés , n ú m . 24. 
Reemplazo en Aragón 
Dirección general del Arma 
Depósito de Medina del Campo, n ú m . 103 
Reemplazo en Castilla 'la Nueva. 

D. Sebastian Ortega Miclielena , 
Luis Nevot Hermosa 
Pedro Gutiérrez Bustillos 
Fraiicisco Vicario y Castro 
Antonio Alva y Serrano 
Joaqu ín González de la Llana 
Valeotin de la Fuente y Redondo 
Francisco Foncuberta y Vila 
Ramón Losada y Aguilar ; . . . 
Francisco Pérez de L a m b a y Pastor. 
Federico Gómez Piza. 
Manuel Vallejo y Hernando 

Fecha do la efectividad que se les 
acredita en su nuevo empleo. 

de Octubre 
de Octubre 
de Octubre 
de Octubre 
ele Octubre 
de Octubre 
de Octubre 
de Octubre 
de Octubre 
de Octubre 
de Octubre 
de Octubre 

de 1832 
de 1882, 
de 1882 
de 1882 
de 1882 
de 1882 
de 1882 
de 1882 
de 1882 
de .1882 
de 1882 
de 1882 

OS 



— 265 — 
Dirección general de I n f a n t e r í a . — N e g o c i a d o . — C i r c u l a r . — 

Por Real órden de diez y oclio del actual, han sido declarados ap
tos para el ascenso, cuando por antigüedad les corresponda, los Ca
pitanes del arma que á continuación se expresan:—D. Manuel 
Uthler Pons, D. Bernardo Ortiz Molinero, D. Antonio Ortiz Repiso 
y Narvaez, D. Juan Gómez Fernandez, D. Vidal Roldan Escarano, 
D. Urbano Andrade Casares, D. Rafael Mendoza Roselló, D. Vicen
te Villas Vilon, D. Félix Maclas Rueda, D. Jerónimo Hernández 
Santos, D. Domingo Barrero Parrondo, D. Pedro Ortega Arellano, 
D. Pedro Pérez Valero, D. Angel Mir Casares, D. Isidoro' Bassols 
Seguí, D. Antonio Beamud Masa, D, Braulio Campos Teixidor, don 
Trinidad Nieto Carlier, D. Ramor Bonifas Fernandez, I ) . Evaristo 
Cánovas Povo, D. Andrés García Mora, D. José Villegas Jiménez y 
D. Eduardo Font Comas.—Lo que se publica en el MEMOKIAL del 
Arma para conocimiento y satisfacción de los interesados.—Dios 
guarde á V. . . muchos años.—Madrid 23 de Octubre de 1882.— 
O'RTAN. 

Dirección general de Infantería.—i 1,0 Negociado.—Circular. 
•—El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, en Real órden de 13 del 
actual, me dice lo siguiente: 

«Excmo. Sr.:—He dado cuenta al Rey (q. D. g.) de la comuni
cación de V. E,, de 1.° de Julio del corriente año, remitiendo rela
ción de los Jefes y Oficiales del arma de su cargo que, antes del 15 
de Junio, promovieron instancias en súplica de abono de la diferen
cia de sueldo de reserva á activo durante el tiempo que, pertene
ciendo á batallones de Depósito, desempeñaron fuera del punto de 
su habitual residencia la comisión de receptores de reclutas en los 
reemplazos desde 1879 en adelante; en su vista, y de acuerdo con 
lo informado por la Dirección general de Administración Militar en 
25 de Setiembre último, S. M . se ha servido conceder el abono de 
dicha diferencia de sueldo, en los dias que 4 cada uno se detalla en 
la adjunta relación, cuya reclamación se practicará en la forma re
glamentaria y con la justificación que está prevenida.—De Real ór
den lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos consiguientes.» 

Lo que, como resultado de las instancias promovidas por los 
respectivos interesados, traslado á V. . . para su conocimiento y 
cumplimiento en la parte que se refiere á los quintos de sueldo de
vengados en ese batallón por los Jefes y Oficiales comprendidos en 
la relación que se inserta á continuación, cuya reclamación se prac
ticará en la forma prevenida.—Dios guarde á V. . . muchos años,— 
Madrid 18 de Octubre de 1882.-0'RYAN. 



M C L A C I O N nominal de los Jefes y O Aciales del a rma de Infan te r ía á quienes por 
Real orden de 13 de Octubre actual, se les concede^aLono de diferencia de sueldo de 
reserva á activo durante el tiempo que d e s e m p e ñ a r o n la comis ión de receptores 
de reclutas. 

GÜBRPOS EN QUE 
PRESTARON 

E L S E R V I C I O 

Dep." de Toro, 81. 
Dep." de Almazan 
Dep,0 Barco Avi la 
Dep.0 de lllescas.. 
Dep.0 Cliinchon, 10 
Idem.. . 
Dep.0 Barco A"vila 
Dep.0 Sigüenza, 9 
Dep.0 Mérida hoy 

Badajoz 
Dep.0 Tamante.. 
Dep.0 Talavera.. 
Dep.0 l l lescas. . . 
Dep.0 Gliinclion, 10 
Idem 
Id em. , 
I d e m , , . , , , , , , , , , . 

C L A S E S . 

Cap. 
A l f . 
T te . 
Tte., 
Cap. 
Tte, , 
A l f . , 
Gap. 

Gap. 
Gte., 
Cao. 
Tte., 
Cte. 
Cap. 
Tte . . 
Alf , , 

NOMBRES. 

D. Guillermo Roji Fernandez. 
Zoilo Benito Oñate 
Gonzalo Racas Alonso.. . 
Gregorio Infantes Luis 
José Gato ZaragQza 
Baldomcro Mar t in Marcos.. 
Federico Palomares Guirao.. 
Natalio González Mesas 

Tomás Rey Gamonal , . 
Angel Alonso Sánchez 
Benigno Baena Romero 
Gregorio Infantes Luis 
Gárlcs Mar t in Izquierdo 
José Gata Zaragoza , 
Baldomcro Mart in Marcos 
Arturo González Pascual, M ?,,., t, 

P U N T O S 
donde desempe

ñaron 
su comisión 

Zamora. — 
Soria 
Avila , 
Toledo , 
Madrid , 
Madrid 
Avila 
Guadalajara. 

Badajoz. . . . . 
Huesca 
Toledo 
Toledo 
Madrid 
Madrid 
Madrid 
Madr id . , , . . 

F E C H A 
E N QUE EMPKZO 

Mes 

Marzo 
Marzo 
Marzo 
Marzo 
Marzo 
Marzo 
Marzo 
Marzo 

Marzo 
Marzo 
Marzo 
Marzo 
Marzo 
Marzo 
Marzo 
Marzo 

Año 

1879 
1879 
18 i 9 
18-59 
1879 
1819 
1830 
1880 

1880 
1880 
1830 
18S0 
188o 
1880 
1880 
1880, 

Í N QUE TERMINÓ 

Q Mes. Año 

Abri l . . 
A b r i l . 
Junio. 
M arzo 
Junio. 
Junio. 
Mayo. 
A b r i l . 

A b r i l . 
A b r i l . 
A b r i l . 
A b r i l . 
Junio. 
Junio, 
Junio. 
Juajo, 

1819 
1879 
1879 
1879 
1879 
1879 
1880 
1880 

1830 
1880 
1830 
1880 
1830 
1830 
1880 

D ! A S 
DEVENGA 

DOS 

35 
28 

103(1) 
20 

112 (1) 
112(1) 
43 
31 

27 
27 
26 
26 
76(1) 
79(1) 
79(1) 
79(1} 



T)ep.0Cangas Tineo Cte . . . 
Dep.0 Cangas Onis. Cap... 
Idem T te . . . 
Dep.0 Motr i l , 6 5 . . . Cap.., 
Idem < T t e , . . 
Idem..* A l f . . . 
Dep.0 de Toro, 8 1 . . T te . . , 
Dep.'Barbastro, 60 A l f . . , 
ídem , * . . . Gap.., 
Dep.0 Gijon, 87 Gap.., 
Dep.0 de Já t iva , 34 Gap... 
Idem Tte . . . 
Idem A l f . . , 
Dep.0 de Plasencla. Gap.., 
Idem Tte . . , 
Idem. A l f . . , 
Rva. Santiago, 46. Gte... 
Dep." Gangas Tineo Gap.., 
I d e m . . . . . . . . . . . . . Tte . , 
Idem. , Tte . . , 
Dep0 Alcázar de'Tte.. . 

S. Juan, n ú m . 7. Cte. . 
Dep.9 G i u d a d - R o - Í ^ " ' 

drigo, n ú m . 77. . 
Dep.0 Tarancon, 5. 
Idem 
Idem 
Idem 
Dep.8 Motr i l , 6 5 . . . 
Idem 
Idem 
Depósito, n ú m . 7 . . 
Dep 0 Betanzos, 47. 
ídem 

Tte. . , 
Gte.., 
Cap.., 
Tte. . 
A l f . . , 
Gap.., 
A l f . . . 
A l f . . . 
T te . . . 
Gap... 
T te . . . 
M i . . , 

D. Francisco Aguado Urguano. 
Francisco Lara Castro 
Pedro López Ramí rez . , 
Joaqu ín Andrade Con 
Ramón Brocal Ruiz 
Victoriano Aizpiolea Bellido,. 
Manuel Estal y Estal 
Mariano Mateo B l a n c o . . . . . . . 
Mariano Riazuelo Mairal 
Andrés Rodríguez Prendes... 
Mariano Badí Valencia,., 
Miguel Selles de Jorca 
Daniel Vargas Marques 
Manuel Ranz Rodera 
Fél ix Salgado Rodr íguez , . r , . 
Baldomcro Rodr íguez García, 
Rosendo Alrarez Pereyra 
Joaquín García Ondinas 
Diego de Cazo Gonzá l ez . . . . . . . 
S imón García Martin 
Santiago Valencia Gutiérrez . , 
Lino Pérez Alguacil 
José Rodríguez López 
Andrés Romero Vazal 
Víctor Argüelles Reyes 
Julián Ortega Cuesta 
Cecilio Agenjo Díaz 
Raimundo Ayllon Langa 
Cayetano Muñoz de la Osa. . . 
Miguel Gapulino Gil 
Victoriano Aizpiola Bell ido. . . 
José Castro Fernandez 
Francisco Corredera ü r q u í a . . 
Crisóstomo Menlle O l m o , . . . . 
Bernardo Sobrino Landeira . . , 
Manuel Oastjdp Fons 

Oviedo, 
Oviedo . 
Oviedo . 
Granada 
Granada 
Granada 
Zamora. 
Huesca. 
Huesca. 
Oviedo . 
Valencia 
Valencia 
Valencia 
Cácere*. 
Cáceres. 
Gáceres. 
Goruña , 
OTÍedo.. 
Oviedo.. 
Oviedo,. 
Ciudad-Real 
Ciudad-Rea 
Salamanca 
Salamanca 
Salamanca 
Cuenca. 
Gpenca . 
Cuenca. 
Cuenca . 
Granada 
Granada 
Granada 
Ciudad-Real 
C o r u ñ a . 
C o r u ñ a . 

Stbre. 
Stbre. 
Stbre. 
Stbre. 
Stbre. 
Stbre, 
Stbre. 
Stbre. 
Stbre. 
Otbre. 
Otbre. 
Otbre. 
Otbre 
Otbre, 
Otbre. 
Otbre. 
Otbre, 
Otbre, 
Otbre. 
Otbre, 
Marzo 
Marzo 
Marzo 
Marzo 
Marzo 
Marr.o 
Marzo 
Marzo 
Marzo 
Mar 7. o 
Marzo 
Marzo 
Marzo 
Marzo 
Marzo 

1881 
r i83i 
1881 
1881 
1881 
1881 
1881 
1881 
1881 
1881 
1831 
1881 
1881 
1881 
1881 
1881 
1831 
1881 
1831 
1882 
1882 
1881 
1882 
1882 
1882 
1832 
1882 
1882 
1882 
1832 
1832 
1882 
1882 
1832 
1832 

Otbre. 
Otbre. 
Otbre, 
Nbre.. 
Nbre., 
Nbre., 
Otbre, 
Otbre. 
Otbre. 
Otbre. 
Otbre 
Otbre. 
Otbre. 
Otbre. 
Nbre,. 
Otbre. 
Otbre. 
Otbre. 
Otbre 
Otbre. 
Otbre. 
Otbre. 
Abr i l . . 
A b r i l , 
Abr i l , , 
Marzo 
M arzo 
Marzo 
M arzo 
A b r i l , 
Abr i l , . 
A b r i l . 
Marzo 
A b r i l , 
Abr i l . . 
Abril, 

1881 
1881 
1881 
1881 
1881 
1831 
1831 
1881 
1881 
1881 
1881 
1881 
1881 
1881 
1881 
1881 
1881 
1881 
1881 
1881 
1881 
1881 
1882 
1832 
1882 
1882 
1882 
1882 
1882 
1882 
1832 
1882 
1882 
J832 
1882 
1882 

27 
22 
22 
33 
38 
38 
19 
19 
19 
21 
30 
30 
30 
23 
36 
23 
21 
21 
21 
21 
21 
21 
27 
38 
37 
21 
21 
21 
21 
24 
24 
24 
20 
22 
22 
22 



!Dep.0Gij(n, 87.. . . A l f . . 
ídem : A l f , . 
Dep.0 Linares, 69 . Cap., 
ídem A l f . . 
Idem , A l f . . 
Depósito, n ú m . 7 . . Cap., 
Dep.0 Betanzos, 41 Cte.. 
Dep.0 Gangas Tineo Cte.. 
Dep.0 Gijon, 8 7 . . . . Cte.. 
Idem Cap.. 
Dep.0Antequera,72 Cap.. 
ídem Gap.. 
Idem A l f . . 
ídem . . . . . . . . . . . . . A l f . . 
Depósito, n ú m . 7 . . A l f . . 
Dep.0 Gangas ü n i s . Cap.. 
Idem. Tte. 
I d e m . . . . . A l f . 
ídem A l f . 
Dep.0 de Ubcda, 70. Cte, 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . Cap, 
ídem Tte. 
Idem, . Tte. 
Dep.0 de Toro, 81 . . Gap 
Idem Tte. 
Dep 0 VillafrancaVrte, 

del Vierzo lAl f . 
Dep.0 Luceha, SO,, 
Dep.0 Barco Avi la . 
Dep.0 de Illescas.. 

Ai f . 
Cap 
Tte, 

D, Eugenio Rodríguez Géstales... 
José Amor Vitíenes „, „ 
José Gata Zaragoza 
Crisanto Domínguez N a v a r r o . . . . 
Francisco Maroto Fraile , . . . 
Enrique García Díaz 
Leandro Nuñez Alba 
Francisco Aguado Urquiano 
Manuel Fernandez González 
Romualdo Fernandez Castañeira 
Francisco Tallante Quin tana . . . . 
José González Escalante, 
Enrique Pino Rosales.... 
Enrique García Guella, . . 
Manuel Callejas Garc ía . , . 
Lu í s García H e r n á n d e z . . 
Pedro López R a m í r e z . . . . 
Antonio Meras Pelaez.... 
Manuel Suarez de la Mata 
Antonio Soto Bolaño ¡ 
Mart in Velasco Bermejo 
A g u s t í n Sánchez. Navarro 
Miguel Aranda J iménez 
Cesáreo S. José Fernandez 
Manuel Estal y Estal 
Siiverio Moreno M a r t i n . . 
Eustaquio Yagüe Cuadrado 
Juan Manuel E s p ó s i t o , . . 
Carlos Prieto Carvajal . . . 
Zoilo Rojo T o r i j a n o . . . . . . 

Oviedo . 
Oviedo . 
J a é n . . . . 
J a é n . . . . 
J a é n . . . . 
Ciudad-Real 
C o r u ñ a . 
Oviedo . 
Oviedo.. 
Oviedo.. 
Málaga . 
Málaga . 
Má laga . 
Málaga . 
Ciudad-Real 
Oviedo.. 
Oviedo . 
Oviedo.. 
Oviedo . 
J a é n . . . . 
J a é n . . . . 
Jaén 
J a é n . . . . 
Zamora. 
Zamora. 
León . . . 
L e ó n . . . 
Córdoba 
A v i l a . . . 
Toledo. . . 

Marzo 
Marzo 
Marzo 
Mar^o 
Marzo 
Mano 
Marzo 
Marzo 
Marzo 
Marzo 
Marzo 
Marzo 
Marzo 
Marzo 
Marzo 
Marzo 
Marzo 
Marzo 
Marzo 
Marzo 
Marzo 
Marzo 
Marzo 
Marzo 
Marzo 
Otbre. 
Marzo 
Otbre. 
Marzo 
Marzo 

1882 
J882 
1882 
1882 
1882 
1882 
1882 
1882 
1882 
1882 
1882 
1832 
1882 
1882 
1882 
1832 
1832 
1882 
1882 
1882 
1882 
1882 
1882 
1882 
1882 
1881 
1880 
1881 
1880 
1879 

Marzo 
Marzo 
Marzo 
Marzo 
Marzo 
Marzo 
A b r i l . 
Marzo 
Marzo 
Maízo 
A b r i l . 
A b r i l . 
A b r i l . 
Abr i l . 
Marzo 
Marzo 
Marzo 
Marzo 
Marzo 
Marzo 
Marzo 
Marzo 
Marzo 
Marzo 
Marzo 
Otbre 
Mayo. 
Nbre. 
Mayo 
Marzo 

1882 
1882 
1882 
1882 
1882 

2 
1882 
1882 
1882 
1882 
1882 
1882 
1882 
1882 
18821 
1882 

82 
1832 
1882 
882 

1882 
1882 
1882 
1882 
1882 
1831 
1830 
1881 
1880 
1879 

20 
20 
18 
18 
18 
20 
22 
20 
20 
20 
24 
24 
24 
24 
20 
20 
20 
20 
20 
18 
18 
18 
18 
15 
15' 
15 
39 
61 
58 
13 

[1) A estos Oficiales no se les abonará el quinto de sueldo más que por dos mesea. 



Obras declaradas defimtivsméníe de texto para las Academias y Conferencias regímentales por Real ór
den de 8 de Noviembre de 1881, y que, según otra Real órden de 25 de Setiembre del presente año, publi
cada en el MEMOBIÁL núm. 88, han de adquirir los Sres.-Oficiales y clases de tropa. 

OBRAS. 

Gramát ica castellana 
Geografía Universal 
Fortificación de campaña, 
Historia de España 

Aritmética y A l g e b r a . . . . 

Ccometría y Topograf ía . . 

Arte mil i tar 
Armas por tá t i les y t i ro . . 
Historia mi l i ta r de España 
Justicia m i l i t a r . . . . . . . . . . 

Detall i t ah i l í r l ' 

PRBCK) 
Pesetas Cts, 

10 
50 
% 
50 

50 

75 

» I 

» 
50 

AUTORES, 

D. Jul ián Martínez Mier. 
D. Carlos Villalba 
D . José Villalba 
D. Agus t í n de la Serna.. 

.DIRECCION PARA LOS PEDIDOS. 

D. Joaquín Hurtado . 

D. Ignacio Castañera . 

D. Cándido Varona y D . Enrique 
Llórente 

D, Enrique Llórente 
D. Julián López N o v e l l a . . . . . . . . 

50|D. Alcente Baldellon 
i 
i : 

A l autor, Administrador de la Aduana de Tortosa. 
A D. Carlos Villalba, Oficial empleado en la Direc

ción general de Ins t rucción Mi l i t a r . 
A l autor, Comandante de Infanter ía , Argensola, 13, 

entresuelo derecha.—Madrid. 
A l autor. Comandante graduado Capi tán en la E s 

cuela central de tiro.—Toledo. 
A l autor, Coronel, Teniente Coronel de Estado ma

yor en el Depósito de la Guerra. 
A D. Enrique Llórente , Teniente Coronel de Infan-
1 ter ía en la Dirección general de la Guardia c iv i l . 
Al autor. Coronel graduado Comandante del Batallón 

Depósito de Toledo. 
A l autor, Capitán en la Dirección general de Infan

te r ía . 

os 
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COERESPONDENCIA DEL MEMORIAL. 
Segovia (Depósito).—Don M . M.—El 12 de Setiembre se r emi t ió á Cuba su 

instancia. * 
Gieza (Depósito).—Don G. G. G.—Su instancia tuvo entrada en 'este centro y 

está al despacho; el importe de los impresos puede remit i r lo 
en libranza del Giro m ú t u o . 

Andüja r (Depósi to) .—D. J. J. L.—Su instancia no consta haya tenido entra
da en este Gentro hasta la fecha. 

Reemplazo en Ceuta.—Don L . G.—Tiene V. satisfecha la suscricion hasta ñ n 
de Marzo del 1883. 

Regimiento de Ingenieros.—A. C.—Primera pregunta: Hasta fin de A b r i l de 
1883 tiene pagado, le solara á V . una peseta que queda para los 
n ú m e r o s que se le remiten conforme previene la Circular n ú m e 
ro 145.—Segunda: No se le puede contestar por pertenecer esta 
clase al arma de caballería. 

Regimiento del Rey.—Don J. M.—Tiene satisfecha la suscricion hasta fin de 
Diciembre. 

Haro.—F. P. R.—No, señor . 
Regimiento de la Lealtad.—N. A . N.—Si V . se considera con derecho al pre

mio que dice, puede promover instancia, que si tiene derecho se 
lo concederán. 

Regimiento n ú m . 29.—C. H . L.—Primera pregunta: No, señor; ún icamente 
si lo manda el Jefe.—Segunda: Si es maltratado de palabra y de 
obra puede dar parte á su Jefe. 

Regimiento de Antil las.—Don J. S. M.—Hay de reemplazo forzoso 146; la 
colocación está dentro de las atribuciones del Excmo. Sr. Direc
tor del Arma. 

Reserva de Murcia.—Don J. M.—Por esta redacción nada se puede hacer; 
puede V . promover instancia para que es el nuevo escalafón se 
lo consignen. 

Art i l le r ía de á pié.—V. L l . F.—Pagada la suscricion hasta Marzo de 1833. 
Regimiento de Guadalajara.—Don P. A . B.—La instancia que V . pregunta, 

se encuentra en turno para el despacho. 
Cazadores de Alfonso XI I .—Don F . L . D.—Primera pregunta: La consulta 

hecha á Guerra sobre el abono de campaña de Cuba, es de ca rác 
ter general para aplicarlo que se resuelva á todos los que se en
t ran en el mismo caso.—2.* En 14 de Agosto se remit ió á G u e r r a . 

Reserva de San Sebastian.—Don J , S. G.—Si la Capitanía general dió cono
cimiento á Guerra y recayó aprobación, puede solicitarlo de su 
magestad, acompañando certificado del tiempo que estuvo se
parado y testimonio de la sentencia. 

Reserva n ú m . 117—Don E. S.—Nada sabe este centro de si hay aviso para el 
pago del abonaré.—Hace V. en la escala el n ú m . 55. 

Estrada (Depósi to)—Don L . D.—Hace Y . el n ú m e r o tres. 
Segorbe (Depósito)—Don G. M—En 1 0 de Noviembre será Y. alta en la escala; 

hasta esa fecha no se le puede decir el número que hace. 
Regimiento de Albuera.—C. T.—Puede Y . solicitarlo. 
Monforte (Reserva).—Don T. L.—La circular n ú m . 43, de 26 de Febrero de 

1880 puede enterarse de ella. 
Seo de UrgeL—Don Y . E.—Esto depende de las contratas de los vapores, te

niendo presente que el mi l i t a r conserva sus derechos. 
Reg imen tó de Covadonga— Don E. P.—En esta redacción no hay reglamentos 

de música; puede Y . dirigirse al Depósito de la Guerra. 
Eegimiento de Saboya — L . H —No, señor . 

Madrid.—Imprenta de la Dirección general de Infantería.—1882. 


